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rán sustituidos los empleados judicia
les, ·sin pérdida de sus dotaciones le
gales, de la manera que. t'Stahlece ·el 
Código de Procedimiento Cidl. 

Articulo 401. El derecho a la vaca
cióu es renunciable; y .así se hará co
nocer a la autoridad superior. 

Disposición final 
Articulo 402. Se deroga el Código 

de Enjuiciamiento Criminal de 30 de 
junio de 1911. 

El presente Código empezará a re
gir desde el 16 de septiembre del co
rriente año. 

Dado· en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106'? de la Independencia y 
57'? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S;)-A. CAR.."'IEVA
LI M.- El Vicepresidente,---Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 106'? de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendado.-El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCAYA. 

11.914 
Ley de Certificados y Títulos Oficiales 

de 30 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-\, 
Decreta 

la siguien~e 
Ley de Ceriificádos y Títulos Oficiales. 

TITULO PRELli\iIN AR 

Disposiciones generales. 
Artículo l'? Los Títulos Oficiales a 

que se refiere el artículo 14 de la Ley 
Orgánica de. la Instrucción, son otor
gados por las autoridades competen
tes a las personas que hayan obtenido 
los Cer-tificados de Suficiencia necesa
rios, previo el cumplimiento de .tos re
quisitos que establece la :presente Ley. 

Artículo 2':' El aspirante a un Certi
ficado Oficial en cualquier rama ele la 
Instrucción, debe rendir por separado, 
examen en cada una de las materias 
..¡ue legalmente se exijan, y preseni.ir 
después otro en el conjunto de las mis
n1as, 

Unico. Se exceptúan los exámenes 
de la Instrucción Primaria. que son 
siempr.e de coniunto. . 

Articulo 3':' Los exámenes a que se 
refiere el artículo anterior se denomi
nan nacionales; y ·se di,•iden en par-_ 
ciales e integrales, según se refieran a 
una sola as~atura, o al conjunto de 
las que se requieren -para optar a un 
Certificado Oficial. 

Artículo 4':' En los exámenes parcia
Jes para los cuales no existe disposi
ción legal diferente. se verifica una 
prueba oral y otra escrita." 

Si se trata de materias cuyo estudio 
·haya requerido trabajos prácticos se 
efectúan también pruebas prácticas, en 
número igual al de las escritas corres
ponqientes. 

Artículo 5':' En los exámenes inte
grales se •hacen pruebas escritas, ora
les y ·prácticas, salvo las excepciones 
que la Ley establezca. 

TITULO I 

DE LOS CERTIFICADOS DE SUFICIENCIA 

CAPITULO I 
De los certificados en general. 

Articulo 6':' Corresponde al Consejo 
Nacional de Instrucción expedir los 
Certificados de Suficiencia en todos Jos 
ramos de la Instrucción, en virtud de 
la atribución 10 del ar-tículo 35 de la 
Ley Orgánica de la Instrucción-._ 

Artículo 7':' Los Certificados de Sufi
ciencia se otorgan con vista de los do
cumentos que comprueben que-el as
p_irante ha sido aprobado en todos los 
exám·enes indispensables, y que ha ad
quirido ta· :práctica necesaria, en los 
casos en que ésta se exija· legalmente. 

Articulo 8':' El aspirante a un Cer-tifi
caclo cfirige al Consejo Nacional de Ins
trucción la solicitud del caso, acompa
ñada de los comprobantes requeridos. 

Unico. Para los Certificados de la 
Instrucción Primaria Elemental, dicha 
solicitud puede ser ·hecha de oficio por 
la ·Comisión Nacional o su Delegación, 
de acuerdo con el resultado de los co
rrespondientes exámenes. 

Articulo 9':' Los Certificados de Su
ficiencia se expiden gratuit~men:te; y 
son firmados por el Presidente del Con
sejo, el Vocal que represen-te la respec
tiva rama de la enseñanza, y el Secre
tario, quien los ano1a en un Registro 
foliado, que lle,·a al efecto. · 

Articulo 10. · El Certificado expresa: 
el nombre, apellido. edad y lugar de 
nacimiento de la persona· a quien se 
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otorga, el día del examen integral co
rrespondiente, la calificación obtenida 
en él, la fecha del otorgamiento, -y -los 
folios del Registro en los cuales ha sido 
inscrito. 

CAPITULO 11 
De los Certificados en especial. 

SECCIÓN 1 

De la Instrucción Primaria. 
Articulo 11. En la Instrucción Pri

maria se conceden dos Cer.tificados: 
uno en la Elemental y otro en la .Su
perior. 

Articulo 12. Las materias requeri
das para estos Certificados son: 

1~ ·En la Instrucción Primaria Ele-
mental: 

1 Lectura. 
2 Escritura. 
3 Elementos de lengua caslellana. 
4 Elementos de cálculo ariL,1ético. 
5 Nociones sobre el sistema legal 

de pesas y medidas. 
6 -Rudimentos de Geografía e His

toria de Venezuela. 
7 Rudimentos de Moral e Instruc

ción cívica. 
8 Rudimenlos de Urbanidad e Hi

giene. 

2~ En la Instrucción Primaria Su
perior: 

· 1 Elementos de Gramática castella
na. 

2 Aritmética elemental. 
- · 3 Sistema legal de pesas y medidas. 

4 Geografía de Venezuela. 
5 Historia de Venezuela. 
6 Nociones de Geografía e Historia 

universales. 
7 · ·Ciencia elemental. 
8 Instrucción i\foral y Ch·ica. 
9 Urbanidad e Higie.ne elemental. 

10 Nociones de Dibujo y Música. 
Ar.ticulo 13. Para ser ·admitido al 

examen de opción al Certificado, el 
candidato requiere: en la Instrucción 
Primaria -Elemental, haber cumplido 
nueve años de edad y presentar una 
certificación de que ha cursado satis
factoriamente las materias respecti,·as; 

en la Instrucción Primaria Superior. 
poseer el Certificado de Suficiencia en 
la Elemental. 

Articulo H. El Consejo Nacional de 
Instrucción redactará. de acuerdo con 
la Comisión respecti,.-a, un Reglamen
to, especial ·para los ex.imenes de op
ción a los .Certificados de la Instruc
ción Primaria, el cual entrará en vigor 

al ser apro_bado .por el Ejecutivo Fe
deral. 

SECCIÓN 11 

De la Instrucción Secundaria. 
Articulo 15. En fa Insfrucción Se

cundaria se conceden tres Certificados.: 
uno en Filosofía y Letras, uno en Cien
cias Físicas y Naturales y otro en Cien
cias Físicas y i\fatemáticas. · 

Articulo 16. Las materias y traba
jos. prácticos requeridos son los si
guientes: 

A) Materias. 
Comunes a los tres Certificados.e 
Primer grupo: 
1 Castellano. 
2 Francés. 
3 Aritmética_ razonada. 

_ 4 Algebra elemental. 
5 G~ografia e Historia de Vene-

zuela. · 
6 Geografía e Historia de la Amé-

rica. 
7 Elementos de Botánica. 
8 Elementos de Zoología. 
Segundo: 
1 Literatura española y Composi-

ción. _ 
2 flementos de Latín y Griego. 
3 Inglés. 
4 Historia y Geografía universales. 
5 Geometría elemental y Nociones 

de Trigonometría. 
6 Elementos de Física. 
7 Elementos de Química. 
8 Elementos de Cosmogr~fia y Cro-, 

no logia. · 
9 Elementos de Mineralogía y Geo

logía .. 
10 Filosofía elemental. 
11 Dibujo a mano suelta y lineal. 

· 12 Elementos de Topoarafia y de 
Dibujo topográfico, aplicados a la lec
tura de planos. 

Tercero: 
En la Sección de Filosofía y Letras:· 
1 Latin. 
2 Griego. 
3 Literatura general y su historia. 
-l. Filosofía. 
5 Historia de la Filosofía. 
6 Alemán. 
7 Dibujo natural. 
En la Sección de Ciencias Físicas y 

Satura/es: · · 
1. Física. 
2 Quimica .. 
3 Botánica. 
4 Zoología. 
5 Mineralogía y Geología. 
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6 Elementos de Astronomía·. 
7 ,Biolo~a general. 
8 Aleman. 
9 Dibujo natural. . 
En la Sección de Ciencias Físicas y 

Matemáticas: 
1 Física. 
2 Química. 
3 Algebra. . 
4 Geometría plana y en el espaCio. 
5 Trigonometría rectilínea y esf é-

rica. 
6 Elementos de Topografía. 
7 Elementos <le Astronomía. 
8 Alemán. 
9 Dibujo lineal y topográfico. 
B) Trabajos prilcticos_: dél. p~e

ro y segundo grupo: en las materias 
ele Botánica, Zoología, Mineralogía y 
Geología, Física ·y Qui.mica, durante 
seis meses para cada una. d_e ellas_; . 
· y del tercero: en las de Fisica, QUllill
ca, Botánica, Zoología y Minera!ogí~ y 
Geología, de· las secciones de Ciencias 
Fisicas, Matemáticas y Naturales, du
rante un año para la primera y la se
gunda, y seis meses para cada una de 
las otras. 

Articulo 17. Para ser admitido al 
primer examen parcial de estos Certi
ficados, es necesa·rio poseer el de Sufi
ciencia en la Instrucción Primaria Su
perior. 

Articulo 18. En el examen de op
ción a los Certificados en Ciencias, las 
pruebas prácticas versan sobre Física 
v Química, y sobre Historia Natural o 
~fa.temáticas aplicadas, según el caso; 
en la sección de Filosofía y Letras, so
bre traducción y comentario de un aü
tor selecto, antiguo o moderno. 

SECCIÓN Ill 

De la Instrucción Normalista. 
Artículo 19. En la Instrucción Nor

malista Primaria se concede el Certifi
cado correspondiente al -titulo de Maes
tro de Instrucción Primaria. 

Artículo 20. Las materias requeri-
das ·para este Certificado son: . 

Las de un curso de perf eccionamien
to en las asigna turas _de la Instrucción 
Primaria Superior, y además: 

1 Pedagogía. 
2 Metodología. 
3 Psicología pedagógica. 
4 Historia de la educación. 
5 Legislación y Economía escola

res. 
6 Francés. 
7 Dibujo. 

To:uo· XXXVlll~~P. 

8 Gimnástica. 
9 Música. 
Artículo 21. En la Instrucción Nor

malista Superior se conceden los Cer
tificados indispensables para opta~ a 
los Títulos de- Profesor de Instrucción 
Secundaria, de Instrucción Normalista 
o de Instrucción Superior. 

Artículo 22. Las materias de exa
men para los ·dos primeros so_n las si
guientes: 
·. l'? Para el de Profesor de Instruc-
ción Secundaria: · 

1, Pedagogía y su Historia. 
2 Metodología general y especial. 
3 Psicología y Lógica aplicadas. 
4 ~Legislación escolar. 
Z. Para el de Profesor de Instruc-

ción Normalista: . · 
Las mismas materias requeridas pa

ra el de Profesor de Instrucción Secun
daria, 1/ además: 

1 Historia.de fa Enseñanza Norma
lista. 

2 Organiza'Ción y. Régimen de las 
Escuelas Normales. · 

Unico. · Para el Certtiicado de Pro
fesor de Instrúcción Superior no se exi
gen exá·menes parciales. 

Articulo 23. Las condiciones de ad
misión a los exámenes parciales de es
tos Certificados son: 

-para el de :Maestro de Instrucción 
Primaria, poseer el Certi~cado ~e S~
ficiencia en la Instruccion Pnmana 
Superior; 

para el de ProfE:sor de Instru~ión_ 
Secundaria, el Certificado de Suficien
cia en ésta; 

para el de Profesor de Instrucción 
Normalista, el Certificado de Suficien
cia -en la Instrucción Secundaria, y ade
más el Titulo <le Maestro de Instruc-
ción Primaria. -

Articulo 24. Para o.ptar a los Certi
ficados de Maestro de· Instrucción Pri
maria y al de Profesor de Instrucción 
Secundaria se requiere práctica de dos 
años en el respectivo ramo, ,bajo la di
rección de una persona idónea; para 
el de Profesor de Instrucción Norma
lista, un año de práctica en la ense
ñanza normalista primaria y otro en la 
superior; y para el de Profesor de Ins
trucción Superior, poseer el titulo de 
Doctor en ef respectivo ramo de estu
dios y haber practicado en la enseñan
za superior durante tres años, después 
de haberlo obtenido. 

Artículo 25. El examen de opción al 
Certificado correspondiente ail título 
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de Maestro de Instrucción Primaria, se · 
verifica en tres actos separados;··en el 
primero, se efectúa una prueba escri
ta y otra oral sobre _las materias- del" 
curso de perfeccionamiento en la. Ins
trucción Primaria Superior; en_ el se
gundo se practican dos pruebas anáJo
gas en- las· ma te~ias especiales de carac
ter_ pedagógico; y -en el ,tercero, el as
pirante da una lección modelo de una 
hora sobre las materias de la Instruc
ción 1Primaria. 

Artículo 26. Para los Certificados 
córrespondientes a los títulos de Profe
soi- de Instrucción Secundaria y Profe
sor de Instrucción Normalista, el exa
men <le opción· consta ·igualmente de 
tres partes: en la- primera se verifica 
una prueba escrita y otra oral para 
demostrar la -plena posesión de las 
asignaturas 'de la Instrucción Secunda
ri,;i, en, ~na _de las siguientes secciones, 
a vo-Iuntad del candidato: 

1 Matemáticas, 
2 Historia· natural, 
3 Física y Química, 
4 Filosofía y Literatura; 
en la segunda, se hace una prueba· 

oral y otra escrita sobre las asignatu
ras normalistas p_ropiamen te dichas; 

y en -1a· tercera, da el candidato una 
lección modelo de una hora, sO'bre 
cualquiera asignatura sacada ·por la 
suerte entre las de la respectiva sec
ción, c_on una preparación de tres ho
ras. 

Articulo 27. El Titulo de Profesor 
de Instru_cc;:ión Superior se confiere en 
cualquiera de ·las·secciones que la pre
sente Ley señala para el examen de 
opción al Doctorado. 

Las:pruebas requeridas para obtener 
el correspondiente Cer-tificado son: una 
diser-tación escrita v una lección mo
delo sobre sendos temas de las corres
pondientes materias, sacados por suer
te de un grupo formulado 3'1 efecto por 
el Jurado; y una demostración oral 
acerca de la metodología propia de la 
respectiva enseñanza. 

Unico. Para la preparación y eje
cución de cada una -de estas pruebas 
se concede un lapso.no mayor de cin-. 
co horas. 

- SECCIÓN IV 

De la Filosofía y Letras. 

Articulo 28. En este ramo se conce
den ·1os Certificados indispensables pa
ra obtener el •título de Doctor en Filo- · 
sofía o en Letras; · 

Articulo 29. Las materias requeridas 
so·n: 

1~ Para el de-Filosofía: 
Primer grupo: 
1 ·Lógica .. 
2 -Psicología. 
3 Etica. 
4 Historia de la Filosofía antigua. 
5 Las principales literaturas anti-

guas y su :historia. 
6 Historia universal. 
Segundo grupo: 
1 Metafísica general 
2 -Estética. 
3 Historia de la Filosqfía moderna. 
4 Las principales •litera turas mo-

dernas y su ·historia .. 
5 · Filosofía de la Historia. 
6 Introducción a las Ciencias So-

ciales.· 
~ Para el.de· Letras: 
Primer grupo·: 
1 Gramática· histórica de la lengua 

española. 
2_ Lengua y Literat~ra 4atinas. 
3 Lengua y literatura griegas. 
4 Historia de las principales litera-

turas orientales. . 
5 Estética y Psicología. 
6 Historia d~ la Filosofía antigu_a. 
7 Historia universal. 
Segundo. 
1 Gramática generai y comparada. 
2 'Literatura castellana y su histo-

ria. 
3 Explicación filológica de autores 

castellanos. 
4 Las principales literaturas extran-

jeras modernas y su •historia. 
5 Historia de '1a Filosofía moderna. 
6 Filosofía -de la Historia. 
7 Introducción a las Ciencias So

ciales. 
Ar-ticulo 30. Para ser admitido al 

primer examen parcial de estos Certi
ficados, se requiere ·poseer el Certifica
do de Instrucción Secundaria en Filo
sofía y Letras. 

Articulo _31. En los· exámenes par
ciales de lenguas la tina y griega, la 
prueba escrita comprende siempre la 
traducción a primera vista de una pá
gina clásica, con aná-lisis de la misma. 

Articulo 32. En el examen de' opción 
a estos -Cer-tificados las pruebas prác
ticas consisten: 

para la rama d~ F.ilosofía, eri la tra
ducción a primera vista de un _texto 
clásico de filosofía con su comen !ario; 
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para la ·de Letra_~ en la traducción 

al. castellano, a _primera vista, de un· 
autor antiguo (latino o ,griego) y de 
otro moderno, con su respectivo co
mentario literario. 

SECCIÓN Y 

De las Ciencias Fisicas, Matemáticas 
y Naturales~ 

Articufo 33. En este ramo se conce
den· los Certificados correspondientes a 
los títul<>t5 de: Agrimensor, Arquitecto, 
Ingeniero Civil, lngeniero de Minas e 
Ingeniero Agrónoil)o. 

Artículo 34. Las materias y trabajos 
p_rácticos so_n,: _ 

1 '? Para el de !lgrimensor: 
Ma1erias: 
1 Elementos de Algebra superior. __ 
2 Elementos de Geometria ·descrip-

tiva:. 
3 Topografía. 
4· Derecho civil referente a deslin-
5 Dibujo lineal y topográfico. 

des, servidumbres, etc. 
. · 2'? - Para el Arquitecto: 

A) Ma.terias :· Primer grúpo: 
. · 1 Elementos de Algebra superior. 

2 Elementos de Geometria analí
tica. 

3 Geometria descriptiva y sus apli-
.caciones. . . . _ 

4 -E-lementos de cálculo infini1esi-
mal. _ 

5 ;Principios fundam_entales de la 
i\fecánica.-Estática y elementos de Ci
nemá,tica.-A'Plicación a las máquinas 
elementales. -

,_ 6 :Estática gráfica. 
7 Dibuj9 lineal y lavados. 
Segundo gru·po: . . . 
1 .Resistencia de materiales. 
2 Materiales de construcción.--Cons

trucción en general (fundaciones,: mu
ros, bóvedas, etc.)~Ejecución y ad
ministración de los trabajos. 

3 Derecho Civil ·y Administrativo 
aplicado-a las 'Construcciones.'· 

4 Higiene y saneamiento- de las 
construcciones. . 

5 'Construcciones civiles. 
6 · Arquitectura y su historia, Ar

queología y Estética. · -
7 Modelado en barro.-·. 
8 Dibujo arquitectónico. - Dibujo 

ornamental. 
9 Proyecto .de obras y elaboración 

de presupuestos. . . 
B) Trabajos prácticos: 
en las materias de Resistencia . de 

Materiales, .Mecánica aplicada, Mate-

-
- riales de construcción y Modelado en 
barro, seis meses para cada una. 

3'? Para el de Jnge~ieró C(vil: 
A") ~faterias: .Primer grupo: 
1 Algebra superior. 
2 Geometria analítica. 
3 Geometria descripti,;a y sus apli-

caciones. · 
4 T0<p0grafia, Geode~ia y Astrono-

mía práctica: 
5 Cálculo· infinitesimal. 
6 Mecánica racional. 
7 Estática (Váfica. 
8 Química md-µstrial. . . 
9 Dibujo 1iñeal y lavad(?s. 
Segundo grupo: · 
1 Resistencia de materiales. 
2 Puentes y viaductos metálicos;de 

madera y de mampos_teria. · . 
3 Materiales de construcción. Cons

trucción en general (fundaciones, mu
ros, bóvedas, túneles, son<iajes, etc.) 
Ejecución y administración de los tra-
bajos. _ 

4 .Derecho Civil y Administrativo 
en .sus relaciones con fa Ingeniería 
civil. · , . 

5 Constr'ucciones 'Civiles. Elemen1os 
de Arquitectura. 

6 .Cinemática y Máquina_s. 
7 Fisica industrial. 
8 Vías de comunicaci9n (caminos, 

ferrocarriles, cables aéreos, puertos, 
cana-les, etc.) . 

9 Hidráulica, conducción y distri-
bución de aguas. • 

10 Higiene y Saneamiento (filtros; 
cloacas, pozos sépticos, etc.) 

11 Proyectos de obras _de Ingeniería 
y elaboración de presupuestos. 

B) Tra·bajos·,prácticos :: . 
en las materias de Topografía y As

tronomía práctica, Física indµstrial, 
Química industrial, Máquinas, ~fate
ria'1es de construcción y Resistencia de 
materiales, seis meses para cada una 
de ellas. 

4'? Para el de Ingeniero ·de Minas: 
A) Materias: P;imer grupo: _ 
1 Algebra superior. 
2 Geometría analítica. 
3 Geom~tria descriptiva y sus apli

caciones. 
4 Topografía y Elementos de Astro-

nomía práctica. · · 
5 · Cálcufo infinitesimal. · 
6 Mecánica -racional. . 
7 Estática ·gráfica-. 
8 Química aplicada a· la minería y 

Análisis químico. 
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9 :Mineralogía y Metalurgia. 
10 Dibujo lineal y •lavados, y Dibu-

jo topográfico aplicado a las Minas. 
Segundo grupo: 
1 Resistencia de materiales. 
2 Puentes y yiaductos metálicos, de 

madera y de mampostería: 
3 .Materiales .de construcción. Cons

trucción en general (fundaciones, mu
ros, bóvedas, túneles, sondajes, etc.) 
Ejecución y administración de los tra
bajos. 

4 Legislación relativa a las minas. 
5 Geología y Paleontología. 
6 ·Explotación de minas. 
7- Cinemática y Máquinas. 
8 Física industrial. 
9 Vías de comunicación (caminos, 

ferrocarriles, cables aéreos, canales, 
etc.) · 

10 Hidráulica y conducción de aguas. 
11 Higiene y saneamiento de las mi

nas. 
12. Proyectos de obras de Ingeniería 

y ela·boración -de presupuestos. 
B) Trabajos práctitos: 
en las materias de Topografia y As

tronomía práctica, Química aplicada 
y Análisis químico, Máquinas, Resis
tencia de materiales, l\la teriales de 
construcción y l\linerafogia, · durante 
seis meses para cada una de ellas. . 

5? Para el de Ingeniero Agrónomo: 
A) Materias: Primer grupo: 
1 Algebra superior. 
2 Geometría analítica. 
3 Geonietria descriptiva y sus apli

caciones. 
4 Topografía y Elementos de Astro-

nomía práctica. 
5 Cálculo infinitesima·l. 
6 Mecánica racional. 
7. Estática gráfica. 
8 Química agrícola. 
9 Biología general. 

10 Zoología y Zootecnia. 
11 Dibujo lineal y ·lavados. 
Segundo_ grupo: 
1 Resistencia de materiales. 
2 Puentes y viaductos metálicos, de 

madera y de mampostería. 
3 Materiales de construcción. Cons

trucción en general (fundaciones, mu
ros, bóvedas, sondajes, etc.) Ejecución 
y administración de los trabajos. 

4 Legislación ruml. 
5 Higiene y saneamiento. 
6 Botánica. 
7 Agronomía y Agric.ultu.ra. 
8 ·Cinemática y máquinas. 
9 Física agri_cola. 

. 10. Vías de comunicación (caminos, 
· ferrocarriles, cables aéreos, canales, 
etc.) · · 
11 Hidráulica, conducción y distri

bución de aguas,.irrigación y drenajes. 
12 Higiene y saneamiento. 
13 Proyectos de obras de Ingeniería 

y elaboración de presupuestos. 
B) Trabajos prácticos: 
en fas materias de Topografía y As

tronomia práctica, Física y_ Quími
ca agrícolas, Máquinas, Materiales _de 
construcción y -Resistencia de máteria
les, seis meses ·para- cada una. 

Articulo 35. ·Para ser admitido al 
primer examen parcial de estos· Certi
ficados, es condición indispensable po
seer el Certificado de Instrucción Se-. 
cundaria en Ciencias Físicas y Mate
máticas. 

Articulo 36. En el examen de Geo
metría descriptiva se verifiéa una prue
ba práctica en •lugar de la escrita. 

Artículo 37. Para ser admitido al 
examen de opción- se requiere: 

para el de Agrimensor, seis meses 
de práctica bajo la dirección de un 
Agrimensor o Ingeniero dedicado a 
trabajos topográficos o geodésicos; 

para . el de Arquitecto, un año de 
práctica con un Arquitecto, o con un 
Ingeniero civi' dedicado a las con~truc-
ciones; y · 

-para el de Ingeniero civil, de minas, 
·o agrónomo, dos años de práctica ~n 
cualquiera de los ramos de fa If!geme
ria civil, en la explotación de mmas, o 
en la agricultura, respectivamente, ba
jo fa dirección de profesionales idó
neos. 

Articulo 38. En los exámenes de op
ción a Certificados, las pruebas prácti
cas consisten en: trabajos topográficos 
sobre el terreno, para el de Agrimen
sor; v redacción de un proyecto, con 
los pÍanos y datos necesarios, para los 
de Arquitecto o Ingenie!"º· 

SECCIÓN \1 

De las Ciencias Médicas. 
Articulo 39. En este ramo de los co

nocimientos se conceden los Certifica
dos requeridos para optar a los títu
los de: ·Médico-ciru1ano. Farmacéuti
co. Dentista. Partera y Veterinario. 

Articulo 40. Las ma-terias v traba
jos prácticos requeridos para estos Cer
tificados-son: 

1? Para el de Médico-cirujano. 
A) Materias: Primer grupo: · 
1 Anatomía. · 
2 Fisi_ologia. 
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3 Histología. 
4_ Química médica. 
Segundo grupo: 
1 Patología general. 
2. :Patología externa. 
3 Patología interna. 
4 Obstetricia. 
5 · Anatomía patológica. 
6 ·Bacteriología y Parasitología. 

Tercero: 
i Terapéutica y Materia médica. 
2 Terapéutica aplicada: médica y 

quirúrgica. . 
3 Medicina operatoria. 
4 Higiene. 
5 Medicina legal ·y Toxicología. 
6 ,Clínica médica. 

. i Clínica quirúrfPca. 
8 ,Clínica obstétrica. 
B) Trabajos prácticos: 
en Anatomía, disección durante diez 

y ocho meses consecutivos; 
en Fisiología, Histología, Química 

médica, Bacteriología y Parasitolo~a, 
Materia médica, Higiene y Medicma 
Legal y .Toxicología, trabajos de labo
ratorio, duran-te un año para la prime
ra y seis meses para cada una de las 
demás; . 

en Anatomía patológica, ,práctica de 
autopsias y trabajos de laboratorio du
rante un año; 

en Medicina operatoria·, l)n curso 
completo-de operaciones usuales, he
chas en el cadáver; 

en las Clínicas, práctica de hosp_ita-1 
·durante dos años para la médica; dos 
para la quirúrgica y uno para la obs-
tétrica. · 

2!' Para el de Farmacéutico. 
A) -Materias: Primer grupo: 
1 Química. 
2 Física. 
3 Botánica. 
4 Zoología. 
5 Mineralo~ia. 
6 Hidroiogia. 
Todas ellas en sus aplicaciones a la 

Farmacia. 
Segundo: 
1 Farmacia química. 
2 Toxicología. 
3. Farmacia ~alénica. 
4 Materia medica. 
5 Legislación farmacéutica. 
B) Trabajos prácticos: 
en todas fas materias, excepto en la 

Legislación farmacéutica, durante dos 
años para la Química,· la Farmacia 

química y la galénica, y seis meses pa
ra cada una de las otras materias. · 

3!' Para el de Dentista: . 
A) Materias: :Primer grupo: 
1 Física y química· aplicadas. . · 

1 2 Mecá~i~a y l\-Ietalur-gia dentales. 
3 Elementos de· Anatomía·. 
4 Elementos de Fisiología. 
5 Elementos de .Patolo_gia general y 

Anatomía pa·tológica. 
6 Elementos de Parasitología, Bac

teriología e Higiene. 
~gundo: 
1 Anatomía. 
2 Fisiología. 
3 Patoloif,a. 
4 Terapeutica. 
5 Clínica . 
6 Prótesis dentaria y Dentistica ope-

ratoria. · 
. Las cinco primeras ma·terias de este 
grupo se circunscriben a la boca, los 
dientes y ór-ganos relacionados con 
ellos. 

B) Trabajos prácticos: 
de un año .e~ Mecánica y Metalurgia 

den-tales, -de seis meses en la Anatomía 
de la boca y los dientes, de un año en 
la Prótesis y en la Dentistica opera to
ria, y de dos años ·en la Clínica de las 
enfermedades de la boca v d~ los dien-
tes. ~ 

4!' Para el de Partera: 
A) Materias: Primer -grupo: 
1 Elementos de Anatomía y de Fi

siología. 
2 Elementos de Patología general y 

Anatomía patológica. 
3 Elementos de Parasitología, Bac

teriología e Higiene. 
Segundo: 
1 Anatomía· y Fisiología especial de 

los órganos pelvianos de la mujer. 
2 Fisiología y Patología dé la pre

ñez y del parto. 
3 rCuidados -a la madre y al niño 

durante el puer-perio. 
4 . Clínica obstétrica. 
B) Trabajos prácticos: 

dos años en la Clínica obstétrica. 
5!' Para el de Veterinario: 
A) i\jaterias: Primer grupo: 
1 Anatomía defos animales domés--

ticos. 
2 Fisiología de los mismos. 
3 Química médica. 
Segundo_: 
1 PaJología médica. 
2 Patología quirúrgica. 
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3 .Obstetricia. . 
4 Anatomía pa·tológica. 
5 Bacteriología y ,Parasitología. 
Tercúo:_ -
1 Terapéútica aplicada. 
2 ,Materia Médica y Farmacología. 
3 Higiene e Insp_eccióp de carnes y 

Poiicia sanitaria. . 
4 Medicina iegal y Toxicología. 
5 Zootecnia. 
6 Clínica :veterinaria._ . 
B) Trabajos prácticos: 
en Anatomía, un año de disección de 

animales domésticos; 
en Fisiología, Química, Bacteriolo

~ia, Pa!"asitologia, Materia Médica y 
Farmacología, Higiene e-Insp_ección de 
carnes y Poiicia sanitaria, Medicina le
gal y Toxicología. trabajos de labora
torio durante· seis meses para cada 
una; 

rn Anatomia Patológica, un año de 
prá~tica de autopsias y ejercicios de 
labora torio; 

en la Clínica, dos años ele práctica. 
Articulo· 41. Para ser admitido al 

primer examPn parcial de estos certi
ficados. es requisito indispensable po
seer el Certificado de Estudios Secun
darios en CiC:ncias Físicas y Naturales, 
para los títulos de Médico-cirujano y 
Farmaceutico; 

el dP la Instrucción Primaria Supe
r_ior y la aprobación en los d_os prime
ros grupos ~lec exámenes parciaies de la 
Sc>cundaria. para el de Veterinario y el 
de Dentista: v · 

- el dc>_ la fnstrucción I:>rimaria Supe-
rio·r. para el de Partera. _ 

Articulo 42 .. En los Jurados para los 
exame·nes pa·rciales de los Certificados 
de Farmacéutico debc>n entrar por lo 
menos dos farmacéuticos. y tres en los 
integrales o de-opcióñ ál Certificado. 

Articulo 43. En' los Jurados para los 
exámenes parciales de los Certificados 
de Dentista entran dos dentistas y un 
médico en las si_guientes materias: Fí
sica V Química anlicadas. Mecánica y 
Metalurgia dentales. Clinica, Prótc>sis 
dentaria y Dentistica operatoria: y dos 
médicos y un dentista en todas las_ de- . 
más. 

En el ex.amen de opción al Certifica
clo fi_guran· por lo mc>nos dos dentistas 
en el Jurado Examinador: 

Articulo 44. En las Clinicas las prue
bas orales y escritas ·versan sieinpre 
sobre los casos que ha,·an sen·ido para 
las pruebas prácticas clc>I· respectivo 
candidato, las cualc>s se verifican pre-
viamente. -

Articulo 45. Sólo se verifica fa prue
ba práctica ·en las asignaturas de Me
dicina operatoria y Denlistica opera
toria. 

Articulo 46. Se verifican dos prue
bas escritas y dos orales en las siguien-
tes materias: . 

para los aspirantes al titulo de Mé
dico-cirujano: en Anatomía normal, 
Patolo~a externa, Patología interna y 
Terapeutica aplicada; 

para los aspirantes al titU'lo de Far
macéutico, en la Farmacia química y· 
en la galénica; y para los candidatos 
al de Vete:r:inario, en Patología médi
ca, Patología quirúrgica y Zootecnia. 

Articulo 47. En los exámenes de op
ción á estos Certificados, las' pruebas 
prácticas se hacen:. _ · 

para el de Médico7Ciruja·no: so·bre 
Anatom_ia médico-quirúrgica, Anato
mía pato lógica y Clínicas; 

para el de Farmacéutico: sobre Far
macia química y Farmacia galénica_; 

para el de -Dentista: sobre Prótesis, 
Dentistica operatoria y Clínica Dental; 

para el de Partera, sobre Clínica obs-
•étrica · v - · · 
• pari el de Veterinario: sobre Anato
mía normal, Anatomía patológ!ca y 
Clínica.' · 

SECCiÓX \11 

De las Ciencias Politicas. 
Articulo 48. · •En este ramo se con

ceden los Certificados necesarios ·para 
optar. a los titulo~ de Abogado y de 
Procurador. 

Articulo 49. Las ma-terias que se re-
quieren son: · · 

1-:> Para el de Abogado: 
Primer grupo: · 
1 Principios generales del Derecho. 
2 Derecho romano v su historia. 
3 Elementos de Derecho españo·I 

antiguo. 
4 -Derecho constitucional. 
5 Derecho público eclesiástico. 
6 Historia y Filosofía del Der·echo. 
Segundo: 
1 Derecho civil. 
2 Derecho pena l. 
3 Derecho mercantil. 
4 Derecho administrath·o y Leyes 

especiales. 
5 Principios ele Finanzas y Leyes 

de Hacienda. 
Tercero: 

-1 Procedimiento Civil. 
2 Enjuiciamiento criminal: 
3 Derecho· internacional público. 
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· 4 :Derecho internacional privado. 
5 -Economía Política. 

· 6 Medicina Legal: 
7 Sociología. · 
~ Para. el de .Procurador: 
1 Código dvil. 
2 Código penal. 
3 Código de Comercio. 

. 4 Leyes de Hacienda. 
5 ,Procedimiento Civil. 
6 Enjuiciamiento Criminal, 

· 7 ·Principios de Derecho Constitu
cional. 

8 tPrincipios de Derecho .Adminis
trativo y Leyes especiales. 

Articulo 50. Para ser admitido al 
primer examen parcial de estos Certi
ficados, es necesario poseer: el Certi
ficado de Instrucción Secundaria en 
Filosofía y Letras, para el correspon
diente al título de Abogado; y la apro
bación en los dos 'Primeros grupos de 
exámenes parciales de la Instrucción 
Secundaria, para el de Procurador. 

· Articulo 51. En los exámenes par
ciales se- verifican dos pruebas escri
tas y dos orales en Derecho Romano, 
Civil, Penal y Mercantil. 

Articulo 52. Para presentarse al 
examen de opción. a estos Certificados 
se requiere ha·ber trabajado durante 
dos años consecutivos en las Secreta
rias de Tribunales o en un bufete de 
Abogado. 

-Articulo 53. Las pruebas prácticas 
en los exámenes de opción a dichos 
Certificados, consisten en consultas so-. 
bre Legislación sustantiva o Procedi
mientos, resuellas por escrito y ver
balmente. 

SECÓÓÑ \'111 

Dé las Ciencias Eclesicísticas. 
Articulo 54. En este ramo se conce

den los Certificados necesurios para 
obtener los títulos de Doctor en Teolo
gía o en Cánones. 

Articulo 55. Las materias requeridas 
son: 

1<.> Para el de Teología: 
Primer grupo:· · 
1 Teología dogmática. 
2 . Sagrada Escritura. (Antiguo Tes

tamento).· 
· 3 .Teología moral. 
Segundo: · · • 

· 1 Teología dógmá tica .. 
2 Sagrada Escritura (:'-/ul',·o Tc-sta-

mento). · 
3 Teología moral.- .. 
-1 Historia eclesiástica ,; Patrística. 

·:1 lnstitucioñes de Derecho canónico. 

2<.> Para el de Cánones: 
Primer grupo: 
1 Principios geQerales del Derecho. 
2 · Teología dogmática. · 
3 Teología moral. 
4 Derecho romano y su ·historia. 
5 Historia y Filosofía del Derecho. 
Segundo:_ 
1 Derecho canónico. 
2 Historia eclesiástica y Patri~tica. 
3 Legislación canónica. . 
Articulo 56. Para. ser admitido al 

primer examen parcial ·de cualquiera 
de estos dos Certificados,. se requiere 
poseer el Certificado de Sl,lfici~ncia en 
la Instrucción Secundaria, secc;ión de 
filosofía y Letras. 

Articulo 57. Se verifican dos prue
bas orales y dos escritas en las mate
rias de: Teología dogmática, Sagrada 
Escritura, Historia eclesiástica y Pa
tristrca y Teología moral, para el Cer-
tificado de Teología; . 

y en Historia eclesiástica para el Cer
tificado de Cánones. 

Articulo 58. Las pruebas prácticas 
del exanien dé opción a estos Certifi
cados consisten en la exégesis de algún 
pasaje de las Sagradas Escrituras o en 
la interpretación de un Salmo, y _en la 
resolución de algún caso o consulta de 
Teología moral o Derecho canónico, 
respectivamente. 

CAPITULO 111 . 
Disposiciónes comunes. 

Artículo 59. En aquellos Certifica
dos para los cuales las materias' están 
di,;ididas en grupos sucesivos, no pue
de presentarse examen de una de 
aquéllas sin estur aprobado en todas 
las del grupo precedente. 

Los exi11ncnes de-las malcrias perte
necientes :.1 un mismo grupo pueden 
presentarse indistint:11nente en cual-
quier orden. _ · 

Articulo fiO. Cuando una · materia 
figura en dos o mús Cei,tificaaos de la 
misma ·rama de la Instrucción con 
igual extensión en su respectiva sinop
sis, el examen presentado para uno de 
aquéllos-es vúlido para los demús. Si 
la extensión de l.i sinopsis no es tri mis
ma para todos, el examen presentado 
pa·ra el Certificado que exige la mate
ria en mayor extensión es vúlido para 
los dcm:is; -pero ll0 viceversa: 

Articúlo 6L En los exúmencs de op
ci<'m a C.ertificaclos. las pnicbas prúcti
cas· se Vl·rifican sobre l:1s materias sl'-
1i:tl:ulas ;rl ·erecto en la pn•sentl•· 'Lt•y.· 
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por -m·edio de cuestiones propuestas li
bremente por el Jurado Exanµnador, 
dentro de los limites de los conocimien
tos que se exijan al candida.to. 

Articulo 62. Para los exámenes de 
len-~as vivas en la Instrucción Séci.m
dar1a y en la Normalista, !a prueba es
crita consiste en traducir al castellano, 
a primera vista, un trozo de un autor 
selecto. 

Lo mismo se_ aplica al latín en los 
estudios secundarios de Filosofía y Le-· 
tras. 

Artículo 63. Para los exámenes de 
dibujo sólo se •hacen pruebas prácticas, 
que serán re$1amentadas para cada 
grupo o especialidad de dicha asigna
tura, por la Comisión Nacionaf res
pectiva, con aprobación del Consejo 
Nacional de Instrucción. 

TITULO SEGUNDO 

De los Exámenes Nacionales. 

SECCIÓ~ PRIMERA 

De los exámenes en general. 
Articulo 64. Los exámenes pardales 

se verifican en épocas determinadas 
del año; a saber: · 

los de la Instrucción Secundaria y 
la Normalista, y los de Filosofía y Le
tras, eri mayo y noviembre; 

los de las Ciencias Físicas, Matemá
ticas y Naturales, y -los de las Ciencias 
Políticas, en marzo y septiembre; 

los de las Ciencias Médicas, en junio 
y diciembre; y 

los de las Ciencias Eclesiásticas, en 
abril v octubre. 

Articulo 65. Los exámenes integra
les o de opción a Certificado se ef ec
túan en cualquier época, a solicitud 
del aspirante, con excepción de los de 
la Instrucción Primaria que son en 
abril y octubre. _ 

Articulo 66. Los exámenes parciales 
se rinden colectivamente cuando hava 
más de un candidato. Los integraíes 
son individuales, excepto los de opción 
al Certificado de Suficiencia en la Ins
trucción Primaria. que se practican 
conforme a su reglamento especial. 

Articulo 67. Todos los exámenes 
nacionales son públicos; pero los Ju
rados Examinadores tienen facultad 
para retirar a los perturbadores, del 
lo~al en que aquellos se verifiquen. 

· Articulo 68. Los temas o cuestiones 
para las pruebas de examen se sacan 
por suerte, de las sinopsis de los cono
cimientos exigidos al candidato, y del 
modo siguiente: 1~ la materia de la 

sinopsis está dividida en temas; ~ en 
una urna_ad-hoc se.colocan tantas fi
chas numeradas como temas encierre 
la sinopsis de la respectiva asignatu
ra; y 39 el examinador saca, por si o 
por medio de un tercero, las fichas, y 
busca en la sinopsis el tema que le co
rresponde. 

Articulo 69. Cada prueba versa so
bre la totalidad de la materia compren
dida en la sinopsis; pero cuando para 
una asignatura haya dos o más prue
bas de la misma especie, se divide 
aquélla de modo;que resulte repartida 
proporcionalmente entre ellas. 

Unico. Las diversas pruebas de un 
examen deben ser presentadas en un 
mismo periodo ·de exámenes. 

Articulo 70. La calificación de los 
examinados en cada prueba se efectúa 
por puntos, mediante los números en
teros comprendidos del cero al veinte, 
inclusive, )~ de la manera siguiente:· 
cada exanunador expresa su voto en 
la escala m~ncionada; se divide luégo 
la suma de las calificaciones por el 
número de los examinadores, y el cuo
ciente indica la calificación. 

Articulo 71. Para ser aprobado en 
cualquiera de las pruebas, el candi
dato debe obtener por lo menos diez 
puntos. · 

Articulo 72. El cuociente que se ob
tenga dividiendo la suma de las cali
ficaciones alcanzadas en las pruebas 
de que consta un examen, por el ñú
mero de éstas, expresa la calificación 
definitiva del examinado. 

Articulo 73. Si los cuocientes a que 
se refieren los artículos 70 y 72, fu eren 
fraccionarios, se adopta el número en- · 
tero inmediato superior. 

Articulo 74. El candidato que, en 
el resultado definitivo de un examen, 
haya obtenido de 10 a 15 puntos, se ca
lifica de bueno; de distinguido, si de 
16 a 18, y de sobr_esaliente, si 19 ó 20 
puntos. 

Artículo 75. El candidato que ha:ra 
fracasado en cualquiera de las prue
bas de que conste un examen, o que 
no haya podido rendir alguna, tiene 
que presentarlo de nuevo en su tota
lidad. 

Articulo 76. Los exámenes nacio
nales de la Instrucción Primaria, son 
~atuitos; los demás son remunerados 
oe conformidad con la presente Ley. 

Articulo 77. El -candidato que no 
haya sido aprobado en un examen po
drá presentarlo de nuevo un número 
indefinido de veces si éste pertenece a 
la Instrucción Primaria Elemental; por 
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cinco veces si es de la Instrucción Pri
maria Superior o la Secundaria, y por 
tres si de la Superior o la Normalista. 

Articulo 78. Después de terminado 
cada examen, el Jurado hace pública 
la lista de ·los candidatos aprobados, 
con mención de las respectivas califi
caciones. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los Jurádos Examinadores. 

Artículo 79. Las .Comisiones Nacio
nales designan los Jurados Examina
dores dentro de los primeros quince 
días del mes de enero de cada año; y 
las Delegaciones en los ocho días si
guientes a su instalación. 

Articulo 80. Para los exámenes par
ciales los Jurados.se componen de uno 
de los miembros de la Comisión Nacio
nal, o de la respectiva Delegación, y 
de dÓs miembros más, uno de los cua
les, por lo menos, debe ser extraño a 

. h>s referidos Cuerpos. 
Articulo 81. Los Jurados -para ,los 

exánienes integrales o de opción a Cer
tificado se componen de cinco miem
bros, escogidos así: ·dos de la respec
tiva Comisión o Delegación; dos de 
los examinadores extraños a dichos 
cuerpos, que figuran en los Jurados 
para exámenes parciales del ramo co
rrespondiente; y uno, libremente, del 
primero o del segundo de estos grupos. 

Unico. Tanto fos miembros de la 
Comisión o Delegación como los exa
minadores extraños· a estos Cuerpos 
se eligen sucesivamente, por orden al
fabético, de las listas que al efecto se 
formulen. 

Articµlo 82. Las personas escogidas 
por las Comisiones Nacionales o sus 
Delegaciones, fuera de su seno, para 
formar parte de -los Jurados Examina-

. dores, deben ser mayores de edad, de 
honorabilidad reconocida y poseer 
Certificados o Títulos Oficiales que 
acrediten su idoneidad en las respec
tivas materias. 

· Unico. En la Instrucción Primaria 
y en la Normalista, a falta de Certifi
cados o Títulos, basta que lá persona 
designada haya demostrado en ellas 
notoria competencia. 

Articulo 83. Además de los miem
bros principales de los Jurados Exa
minadores, se nombra un igual nú
mero de suplentes para llenar las fal
tas temporales de aquéllos. 

Unico. Agotados los suplentes, la 
Comisión nombra de ·nuevo igual nú
mero de· éllos. 

TO)IO X.X.XVIII~O-P. 

i\rticulo 84. Las vacantes absolutas 
de los Jurados se llenan por n.ombra
niiento de la Comisión o Delegación 
·respectiva, con aprobación del ,Con
sejo. 

Articlilo 85. La falta accidental de 
un miembro del Jurado se llena, en 
defecto de los suplentes, por designa
ción del Presidente de la respectiva 
Comisión o Delegación, ~n otro de 

·.los miembros del Cuerpo examinador 
de la mism·a rama de la Instrucción, 
escogido por orden alfabético. 

Articulo 86. En los exámenes nacio
nales de la Instrucción ,Primaria un 
solo Jurado o Junta examina en ·todas 
las asignaturas: en_ las otras ramas de_ 
la Instrucción se nombra uno para 
cada asignatura~ 

Artículo 87. Cada Jurado debe ser 
presidido por un miembro de fa res
pectiva Comisión Nacional o Delega
ción. Si concurren dos o más miem
bros de éstas, preside el de mayor 
edad, . 

Unico. En los Jurados Examinado
res actúa como Secretario uno de sus 
miem'bros, nombrado al efecto· en cada 
periodo de exámenes. 

Articulo 88. No se puede comenzar 
ningún acto de examen sin que se en
cuentren presentes todos los miembros 
del Jurado. Tampoco se permite que 
la mayoría de los mismos se separe 
aunque sea momentáneamente del lo
cal de examen, bajo pena de nulidad 
de éste. 

Articulo 89. Cuando el número de 
alumnos inscritos para un examen sea 
mayor de sesenta, la respectiva Comi
sión Nacional o su Delegación, nom
bra .los -Jurados auxiliares que fueren 
necesarios. · 

Articulo 90. Los Jurados tienen los 
deberes y _atribudones siguientes: 

l 9 concurrir con puntualidad a los 
exámenes; y no ausentars_e del focal en 
que éstos se verifican sino en caso ina:. 
plazable y por el menor tiempÓ po-

. sible, dejando siempre el quórum de 
Ley· 

2/ cuidar de que no sean adrniti~os 
al examen sino los candidatos legal
mente inscritos en- la nómina que re
ciban de la respectiva Comisión o De; 
•legación· · 

39 da~ su voto para la caJificación 
del examinado inmediatamente des
pués de la prueba, si se trata de la 
oral o la práctica; y dentro de un lapso 
improrrogable de cuarenta y ocho ho
ras, si de la prueba escrita; 
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4° levantar y firmar después de cada 

prueba de examen, un acta en la cual 
se expresa: la materia sobre que versó 
_la prueba, el lugar, día y hora en que 
se haya practicado, su duración, el" 
-nombre y apellido de los examinado
res v de· los examinados, las califica
cion~s correspondientes y cualquiera 
circunstancia notable que ocurra; 
· 59 remilir, sin tardanza, a la respec
tiva Comisión o Delegación, copia de 
las actas a que se refiere el número 
anterior; 

6° YClar por el cumplimiento de to
dos los requisitos de Ley en la verifi
cación de los exámenes; 

79 suspender incontinenti el _exa
men de un candidato cuando ,10 descu
bran empleando medios dolosos, que 
comprometan la eficiencia de la prue
ba. y dar aviso inmediato a la Comi
sión· Nacional o Delegación correspon
diente· v 

8<:.> c'u-inplir los demás deberes y atri
lmciones que les señalen las leyes. 

Artículo 91. Los miembros de un 
Jurado no pueden ser destituidos sino 
por falta gra,•e, o incapacidad compro
bada en el cumplimiento de sus debe
res. Corresponde a la respectiva Co
misión o Delegación declarar si hay 
o no lugar a la aplicación de esta pena, 
oyc>ndo previanwnle al interesado. 

Unico. El indh·iduo dc>slituido que
da inhabilitado para c>I cargo de Ju
rado Examinador. 

.-\rtíeulo !12. Ademús de la destitu
ciim e inhabililaciún a que se refiere 
el artículo anterior. los miembros de 
los Jurados Examinadores. como fun
cionarios públicos. qm'dan sometidos 
a rc>~ponsabilidad penal por los delitos 
y faltas quc> comc>lic>n'n <'11 el t•jercicío 
de sus cargos. 

Artículo !13. La falta <IC' puntual 
asislc>ncia. sin l'Xcusa juslific,ada y co
municada al Presidc>nle dl' la respec
tin1 Comisic"in o Oe!t-gación con seis 
horas ele· anlicipaciún por lo menos. 
equh·ah- a la _n'tllmcia· clt•I cargo de Ju
rado Examinador. 

SEC.C.tó:-; TERCEII.\ 

/Je las i11scripcionc>s. 
Articulo !1-1. Las personas que dc

Sl·en presentar un· c>xanú;n -cli:·igc>n una 
solicitud. en papd común y sin estam
pillas," a la respecti,-a Comisi,-,11 o Oc
lcgaciún. aco111p:11iacla clc> los documen
tos itc>cesarios: 

Unico. En la lnslrncciún Primaria. 
si t•l--aspiranlc· e·!': me!lor de· t·_dacl. la 
solicitud dl'lie sh lwdw- por su rl'prc-

sentante legal o por el Director del_ 
plantel respectivo_. · 

Articulo 95. La solicitud a que se 
refiere el articulo anterior debe hacerse 
por lo menos quince días antes del 
examen; pero ·cuando el candidato as:... 
pire a rendir en un mismo período, 
exámenes parciales pertenecientes-. a 
dos o más grupos sucesivos, basta que 
se haya inscrito oportunamente· para 
los del primero de estos grupos. En 
cuanto a los demás, puede ha~erlo des
pués de haber sido aprobado en todos 
los del grupo preceden_te. . . 

Artículo 96. -Los documentos que 
deben acompañar a la ·solicitud de exa
men son: 
- 1 ° para los parciales, la constancia 
de que el candidato ha sido aprobado 
en las materias del grüpo precedente, 
o el Certificado de Suficiencia en fa 
enseñanza anterior a la que es objetó 
del examen; . 

29 para los integrales, exceptuando 
los de la Instrucción Primaria, los 
comprobantes de haber sido aprobados 
en todas - lás asignaturas requerida~ 
para el Certificado a que aspiren; 

.39 para el examen general de la Ins
trucción Primaria Superior, el Certifi
cado de Suficiencia en la Elemental; y 
para el examen de esta última, una 
certificación de que el ni110 ha cursado 
satisfactoriamente las respectivas ma
terias; 

4° para las materias cuyo examen · 
· necesite pruebas prúcticas, la constan
cia de que el candidato ha ejecutado 
los trabajos prúcticos prescritos por 
los reglamentos. 

Artículo 97. Para cualquier examen 
puede exigirse al candidato la compro
bación de su identidad, si la Comisión 
o Delegación lo juzga conveniente. 

Articulo 98. Cerrada la inscripción, 
cada una de las Comisiones o Delega
ciones procede a examinar los docu
mentos presentados por los peticio
narios y. hace pública la lista de los 
candidatos admitidos cinco días aí1tes 
del COm ienzo ele- las jiruebas_... . 

Articulo 99. Los candiclatos dt>cla
rados admisibles satisl"accn los dere
chos de c>xm11en en la Oficina comp<'
lenle; y cons_ignan e1i la Secretaria de 
la Comisión o Oc>legaciún. tres día~, a 
mús lardar antés del comienzo de las 
pruebas. d correspon.clit>nlc compro-
bante dt> pago. . · . ·. ·_ . 

l:nico. Los candidatos que no _cum
-plieren estos rcquisilos so-n cxduiclos 
de la ni'imina a que s,· r~:lic'r<' <!I nú-
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mero 89 del articulo 43 de la Ley Orgá
nica de ·la Instrucción. 

Articulo 100. El respectivo funcio
nario devuelve los derechos de examen 
a los candidatos que después de ·haber
los satisfecho, no concurrieren al acto. 

·sECCIÓN CUARTA 

De las pruebas. 
Articulo 101. Todo examen, parcial 

o integral, comienza por la prueba es
crita. la cual se verifica de conformi
dad con ·1as siguientes reglas: 

1~ el Jurado examinador, al abrirse 
el acto, escoge las.cuestiones o lemas, 
que son comunicádQs incontinenti al 
examinando, o simultáneamente a lo
dos si se trata de un examen colectivo; 

2~ estas cuestiones o lemas se es
cogen así: si el examen_ es parcial se 
sacan por la suerte seis fichas; y si es 
integral, se eligen por la suerte seis 
asignaturas entre todas las del respec
tivo ramo de los estudios, y ele cada 
uno se saca, por medio de las fichas, 
de una sinopsis·cspccial para esta clase 
de exámenes, un lema o cuestión; 

3~ para .desarrollar los lemas o re
solvc_r las cuestiones propuestas se con
cede como máximum: hora v media. 
en los exámenes de la instrucción pri~ 
maria; dos v media, en los de la secun
daria, y tres, en los de la normalista 
y superior; 

4~ es necesario que el examinando 
desarrolle por lo menos cuatro de los 
temas o cuestiones nara que se tenga 
por rendida la prueha; . 

:'i~ <'I examinando no elche comuni
carse con ninguna persona ni consultar 
lihros, notas o papel~s de ningún gé: 
nero; · 

Íl~ los manuscritos se rí!<lactan en 
<·I napc-1 que suministra el .Jurado. sí!
llado í'sní'cinlnwnte v mnrcndo con la 
fcrlw d.-) día del í!X~inien: 

7~ l<'rminado el trabajo el candida
to lo firma con su nomhrc v ancllido 
v lo <'nlrc!!a al Presidente del .Jurado. 
<micn le olorga el .correspondiente re
ciho. 

Arliculo 102: El candidnlo que en 
"' curso de 11n:1 1u-11í'hc1 í'Scrita consulte 
lihros. notas o J)atlí'lcs, sin nnucncia del 
Jurado. o s1· comuni,1uc con otra 1wr
sona. O Sí! Íllll)Oll[.!a de lo CfUC í'SCril,c 
otro de los cxnminandos; es retirado 
inc-ontinc-nli. del exnmcn, y no puí'de 
presí'nlarlo de nue,·o sino después de 
un-año.. · 

Cnico.. Incurre también en- l:i pena 
de expulsiún-dcl examen, el examinan-

do ql,le permita a otro imponerse de 
lo que escriba durante la prueba. 

Articulo 103. Cuando por alguna 
circunstancia imprevista. un miembro 
del Jurado no pueda calificar en el Jap
so fijado al efecto, los manuscritos re
cibidos, lo participa sin pérdida de 
tiempo a la Comisión o Delegación, pa
ra que ésta convoque al suplente que 
deba hacer sus veces. 

Articulo 104. Los manuscritos de 
las pruebas, después de califica.dos por 
el Jurado, se envían a _la respectiva Co
misión Nacional. en cuya oficina per
manecen archivados clur:rnle un año. 
Seis meses después de trascurrido este 
lapso, los manuscritos que no sean re
clamados por sus respectivos dueños 
son destruidos. 

Unico. Cualquiera de estos manus
critos puede ser publicado si la Comi
sión respectiva lo decide, el Consejo 
Nacional lo ordena o el candidato lo 
exige, pero si-empre sin alteración al-
guna. · 

Articulo 105. Después de la prueba 
escrita se Ycri ficn la ora l. en la cua I 
cada examinador interroga succsiYa

·menlc al candidato, sobre lemas saca
dos por la suerte de la respectiva sinop
sis, durante diez minutos si el .examen 
es parcial y veinte si es integral, pu
diendo interrumpirlo en cualquier mo
mento para modificar la pregunta, con
cretarlo a la cuestión o hacerle cam-
biar de lema. · 

En la Instrucción Primaria se-si
guen a este respecto las prescripciones 
del rcspcctiYo reglamento. 

Articulo 10ñ. Se considera falta gra
ve de parle del cx:1minador. hacer las 
preguntas de modo que envuelvan la 
respuesta deseada. 

Articulo 107. No se permite que. du
rante la prucha oral, olrn persona su
giera al examinando las respuestas que 
hc1 de dar, rcput.1:11fosc en tal caso co
mo no contestada la pr~gunta. 

Articulo 108. En último lugar se ve
rifica la prueba práctica. que consiste 
en un trabajo, c-xpcrimcnto. o ,lcmos
traciún. ejecutados por el examinando. 
en tiempo fijo. y en prescnci:i de los 
miembros del .Jurado. -Estos put'den· 
hacerle sobre l'l particular las pregun
tas que juzguí'n con\"enientes. · · 

La pruí'h:1 prúctica ele las asignatu
ras que- la re-quieran, sc-rá especialnwn
le rc-glamentada por las Comisiones 
~acionalc-s, con la aprobación cid C.on
sc-jo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



476 
SECOÓN QU~"TA 

De los derechos de examen y-del pago 
de los Jurados. 

Articulo 109. Los derechos de exa
men se pagan de conformidad con la 
tarifa siguiente:· 

1 ° Exámenes parciales: 
por cada prueba, ocho bolívares; 

2? Exámenes integrales: 
por el de opción a Certificado en 

la Instrucción Normalista, cuarenta 
bolivares; -

por el -de opción a Certifica·do en 
la Instrucción- Secundaria, sesenta bo-
livares; · 

por el de opción a Certificado en 
la Instrucción Superior, cien bolívares. 

Artículo 110;· La pla,nHia de liqui
dación de estos derechos es hecha por 
el Secretario de la respectiv·a Comisión 
Nacional o su Delegación, ·Y los dere
chos se pagan en la Oficina Na~ional 
designada al efecto, la cual extiende 
al pié de fa mencionada planilla la 
constancia de haber sido satisfecho su 
monto. 

Articulo 111. Los servicios de los 
Jurados Examinadores s·on remunera
dos, excepto en la Instrucción Prima
ria, para la cual el cargo es gratuito 
y obligatorio. · _ 

Articulo 112. Cada uno de -tos miem
bros de los Jurados Examinadores de
venga los emolumentos siguientes: 

1° en los exámenes parciales, dos 
bolivares cincuenta céntimos en cada 
prueba y por cada alumno; 
~ en los exámenes integrales: ocho 

bolivares, si corresponden a la Ins
trucción Normalista; diez bolívares, si 
a la Secundaria; y diez y siete boliva
res. si a la Superior. 

Unico. En los exámenes parciales 
de reválida, si se presentan fuera de 
los períodos reglamentarios, estos emo
lumentos son dobles. 

Articulo 113. La relación de 'los 
emolumentos devengados es enviada, 
con los comprobantes del caso, al Con
sejo Nacional de Instrucción, por la 
Comisión Nacional respectiva. Esta 
última, a su vez, la recibe de la corres
pondiente Delegación, si los éxámenes 
se -han verificado fuera de la capital 
de la República. 

Articulo 114. El Secretario del Con
sejo Nacional de Instrucción, de acuer
do con la relación a que se refiere el 
artículo anterior, formula la planilla 
de liquidación y la envía al Ministerio.. 
de Instrucción Pública para la corres
pondiente ordenación de pago. 

TITULO TERCERO 
_De los_ Trabajos Prácticos. 

Articulo 115 .. Los trabajos prácticos 
se dividen en dos clases: la· primera 
constituida por los requeridos para el 
estudio de_ una asignatura y el examen 
parcial respectivo; ~· la segunda, p·or 
los de práctica general indispensables 
para opfar a determinados Certifica
·dos de Suficiencia. 

Articulo 116. En lo relativo a los 
trabajos prácticos/ de la primera clase 
se obs~rvan las siguientes reglas: 

1~ ,deben ejecutarse en un Instituto 
que disponga de lo~ elementos y recur
sos imprescindibles, y ser dirigidos por 
personas cuya idone1~ad esté compro
bada por Certificados o Títulos oQ.cia
les, o sea notoriamente reconocida; 

2~ comprenderán, consecutivamen
te, en el lapso fijado para efectuarlos, 
los experimentos, ejercicios, prepara
ciones y demostraciones necesarios 
para el conocimiento de la respectiva 
materia; 

3~ los que pertenezcan a materias 
del primer grupo; en cualquiera de los 
Cerlificado_s; no pueden emprenderse 
sino después que el candidato haya ob
tenido el •Certificado de Suficiencia en 
la enseñanza previa; ni los de grupos 
superiores, antes de haber completado 
los trabajos prácticos que correspon
dan a las materias de los grupos pre
cedentes. 

Articulo 117. El Consejo Nacional 
de Instrucción formulará, con fa apro
bación del Ejecutivo Federal, la sinop
sis de los trabajos prácticos necesa
rios para cada una de las materias que 
por su naturaleza los requieran . 

. Articulo 118. La práctica general 
necesaria para optar a Certificados de 
Suficiencia se rige por las disposicio
nes siguientes: 

1 ~ debe obteners·e: para la corres
pondiente a -la Instrucción Normalista, 
en un Instituto de la respectiva ense
ñanza; para los aspirantes a los títulos 
de Abogado y. Procurador, en las se
cretarías de tribunales o en bufetes de 
Abo[Iarlo; y para los ramos de las Cien
cias Físicas. Matemáticas y Naturales, 
con un profesional en ejercicio activo; 

2~ corresponde al Consejo Nacional 
de Instrucción, juzgar si en los dos pri
meros casos de la regla anterior, el ins
tituto, tribunal o bufete pueden pro
porcionar la práctica suficiente; y en 
el último, si la práctica profesional 
llena las condiciones indispensables: 
a estos efectos, las certificaciones de 
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práctica general expresan el tiempo de 
ell~, y el número y calidad de los tra
·bajos verificados; 
· 3~ en todos los casos, excepto para 
los aspirantes ·al título de Abogado, la· 
práctica general _debe comenza~ des
pués que el candidato ha obtemdo el 
Certificado de Suficiencia, en la ense
ñanza previa legalmente requerida; ,Y 
para los que deseen optar a aquel, 
cuando havan rendido los exámenes 
parciales del primer gr~po de las ma
terias del curso respectivo; 

4~ cuando el aspirante al título .de 
Abogado hace sus estudios fuera- de •~
capital de la República y donde n_o 
funcione una Delegación de la Comi
sión -Nacional respectiva, basta, para 
empezar la práctica general, .que, a 
juicio· de personas idóneas, se encuen
tre apto para presentar -los exámenes 
parciales del primer grupo de mate
rias. 

Articulo 119. Toda certificación de 
traba,·os prácticos debe estar visada 
por e ·funcionario que· al efecto desig
ne el Ministerio· de Instrl!coión ,Pú
blica. 

Artículo 120. Las certificaciones de 
trabajos prácticos son expedidas siem
pre bajo la fe del juramento. En caso 
rlc perjurio los culpables quedan su
jetos a la consiguiente responsabilidad 
penal. . 

Articulo 121. Se reconocen los traba
jos prácticos verificados en et· extran
jcto, cuando a juicio del Consejo Na
cional de Instrucción llenen las con
diciones que, para los mismos fines, se 
exigen en Venezuela. 

TITULO CUARTO 
Del otorgamiento de los Tilulos. 

SECCIÓN PRELl~ll:-.AH 

De los Títulos en general._ 
Artículo t 22. Los Títulos enumera

dos en el articulo 14 <le la Ley Orgáni
ca de la Instrucción se conceden por el 
Ministerio de Instrucción Pública, pre
,·io el cumplimiento de los requisitos 
y formalidades que prescribe la pre-
sente Ley. - · 

l;nico. Se exceptúan los Títulos de 
Ahogado y de Procurador, que se otor
gan de coi:iformiclad con la Ley esp~
cial de -la materia. 

Articulo 123. El aspirante a cual
quiera de- los rc-feridos Títulos, se diri
g~ por escrito al Consejo Nacional de 
Instrucción, acompañando los docu
mentos que sean requeridos. 

Artículo 124. Esta solicitud se pasa 
a la respectiva Comisión Nacio°:a1 para 

· que la _estudie; y luégo, C<?n ,:1st~ del 
informe del caso, el 1ConseJO N ac10nal 
de Instrucción decide la aprobación o 
improbación del expediente. 

SECCIÓN PRIMERA . 

Disposiciones e_spe~iales a los Títulos 
-Profesionales. 

Articulo -125. Para aspirar a un Ti
tulo profesional se requiere: 19, ser 
mavor de edad; 2-1, poseer el Certifi
cado Oficial de Suficiencia en el co
rrespondiente ramo de estudios; 3<?, 
encontrars~ en el pleno ejercicio de 
los derechos civiles y gozar de buena. 
reputación. 

Unico. La mayoridad se comprue
ba por una copia certificada de la par
tida de nacimiento o un justificativo 
que la supla; la seguQda condición por 
medio del Certificado o una copia cer
tificada del mismo; ,, la tercera, por 
el testimonio de tres· personas de 're
conocida honorabilidad. 

-Articulo 126. Si el exped_iente es 
aprobarlo ·p·or el Consejo Nacional de 
instrucción. el Ministro de· Instrucción 
Pública señala el día y hora en que el 
aspirante deba prestar juramento de 
cumplir la Constitución y Leyes de la 
República y los deberes inherentes a 
su profesión, y rlcsigna, cuando · sea 
necesario, el funcionario ante quien 
pueda cumnlirse esta formalidad. 

Unico. Una copia certificada del 
acta riel juramento es incorporada al 
expediente. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Dis"po.,;iciones espec_iales a los Títulos 
Honoríficos. 

Artículo 12i. Los Títulos <le Bachi
ll<'r v ne Doctor son conferidos me
rlíante examén especial y de acuerdo 
con las disnosjciones que a continua
ción se establecen. 

Articulo 128. El Título rle Bachiller 
pÚeile obtenerse en una de las tres sec:. 
ciones de la Instrucción Secundaria: 
Ciencias Físicas v Naturales. Ciencias 

,Físicas y Matem~ticas, o Filosofía y 
Letras. ·Para cada uno se requiere el 
cQrrespondientei ,Certificado de estu
dios secunrlarios. 

Articulcf129. El Título de Doctor se 
confiere: en Ciencias Eclesiásticas, 
Ciencias Políticas, ,Ciencias Médicas, 
Ciencias Físicas, Matemáticas y Natu
rales, y Filosof ia y Letras. 
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Unico. En -las Ciencias Eclesiásti

cas, el Doctorado puede concederse en 
Teología o en Cánones. 

Articulo 130. Para aspirar al Doc
torado es necesario: 
. Jo poseer el Titul? de Bachiller: en 

Filosofía v Letras, para el Doctorado 
en •Ciencias Eclesiasticas, o en las _Po
liticas, o en Filosofía y Letras; en Cien
cins Físicas v Naturales, para el Doc
torado en Ciencias Médicas; y en Cien
cias Físicas y Matemáticas, o en Cien
cins Físicas y Naturales, para el Do<;,
torado en Ciencias Físicas, Matemáti-
cas y Naturales; _ 

20 · haber obtenido con tres ~nos _de 
anlicipnción por lo m1:nos, el ·C~rlifi
cado Oficial de Estudios Supenores, 
cuando se aspire al de Ciencias EclE:
siásticas,'o de Filosofía y L~tras: y los 
Títulos profesional~s ~e Abo~ado, In
geniero, o Médico-c11:uJano, s1 se. f_rata 
de lns Cil'ncias Políticas, o las F1su_:.a~, 
Matemáticas Y Naturales, o las ·Medi
cas. respectivamente; y . 

30 ser de reconocida honorabilidad. 
Articulo 131. · Los aspirantes a Tí

tulos ~ Bachiller y Doctor presentan, 
junio con su soliciiud, una Tesis sobre 
alguna de l~s materias de_l correspon
diente programa <_le estudios. 

Articulo 132. La ·Tesis a· que se re
fiere el articulo anterior. se pasa a la 
Comisión Nacional respectiYa para su 
estudio- e informe. Si resultare npro
bada se deYueh·e al candidato, para 
que la haga i1~1p1_·i1_nir n ~us expenEas. 
v consigne Yemhcmco eJemplares en 
ia Secretaria del Consejo. 

Articulo 133. Aprobada fa Tesis y 
conformes los documentos del expe
diente. el Presidente del Consejo da 
su autorización para el examen de op
ci1ln. en el cual la Comisión Xncional 
rcspecli\·a o su Del<;gación, funcion_an 
como Jurado Exmmnndor. 

·Articulo 13-L Dicho examen es ex
clusiYamenle oral. Y se contrae a uno 
de los siguientes ·ra·mos, de libre elec-
ción dd cúndidalo: · · 

l\' Para el Bachilkralo: 
· a) i::n Filosoíia y Lell:as: L Lengua 
Y Literatura latina; 2, una Lengua 1110-

i.lerna \" su Likralura; ~t Filosoíia; -l. 
Hislorfo. 

b) . En Ciencias Físicas y· :\alurales: 
1..Física \º Quimicn; 2. Hisloria :\atu-
ra!. . ·_ . . . . . 

-_ cj _.:En Cie_ncias Físicas y ~IalemálJ
cas: 1,. Física _y Qui mica: '.!, :\Iatcma
lícas. 

2o Para el Doctorado: 
a) En Teología: 1, Teología J?og

mática; 2, Sagrada Escritura; 3, Histo
ria Eclesiástica y Patrística. 

b) En Cánones: 1, Derecho Canó-
nico; 2, Legislación ~3:nónica. . . 

c) En Ciencias Medicas: 1, -Cienci_as 
Anatómicas; 2, Patología, Anatomía 
Patológica y Terapéutica ~Jédicas; 3, 
Pato logia,· Ana tornía Pato lógica y T ~
ra péu tica Quirúrgicas; 4, Patolog1a 
Tropical y Parasitplogía. . . 

d) En Ciencias Políticas: 1, Historia 
v Filosofía del Derecho; 2, Derecho 
Civil· 3. Derecho Penal y Antropología 
Crim'inál; 4, -Derecho Administrativo y 
Constitucional; 5, Economía Política y 
Sociología; 6, Derecho Internacional, 
público y priva_do. ·. . _- . . ,. 

e) En Ciencrns F1s1cas, Matemat1cas 
v Naturales: 1, Física y Química; 2, 
Matemáticas; 3, Ciencias Naturales. · 

í) En Filosofía y Letras: 1, Filoso
fía v su Historia; 2. una·Literatura an
tigua y su Historiá; ~. una Literatura 
moderna v su Historrn. 

Unicó. ·En estos· exámenes de op
ción se observan las disposiciones re
lntivas a los exámenes integrales, en 
cuanto les sean aplicables. 

Artículo-135. Aprobado el aspirante 
en el examen de opción. se agregan al 
exnediente una copia del acta de' éste 
y dos ejemph-.res de la Tesis. 

SECCIÓN TERCERA 

De la ·Reválida de Títulos 
Artículo 13'1. Los ,,enezolanos que · 

havan obtenido en Institutos Oficiales 
exiranjeros de reconocida reputación 
científica. Títulos que permiten ejercer 
en los respecli\·os países ~lguna de las 
nrofesiones a que se prefiere el articulo 
1--t de la LeY Or!!ánica de la Instrucción. 
nurden obtener los correspondientes ti-
11110s \"(mezolanos sin necesida~ de pre
\·io exmnen. 

Artículo 137. Fuera de· los casos 
pr"\·istos <>n el artículo anterior. la re.: 
v:llirla d<' TíltJlos exlranjeros.·profesio
nal<>s u honoríficos. se efectúa presen
tando primero los exámenes parciales 
de cinco ele h1s asign~luras. escogidas 
nor la suerte C'ntr~ fas <lel respectivo 
1)1'.0Yl"allla de estudios. V después fos de 
OflCÍÓn n los correspoi1cl~enles Ce_rtifi-
cados Y Tilulos. · · · · 

Si si_. trata cid Titulo de Doctor, el 
aspirante dehe obtener previaniente el 
Cerlíficndo de Suficiencia o ·el Títu]o 
nroíesional correspondiente. pero·no se 
le exige el lapso q ,e fija el número 2? 
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del artículo 130 de la presente Ley, en
tre la adquisición de dichos Certifica
dos o Títulos y la opción al Doctorado. 

Unico. Cuando la República haya 
celebrado Tratados o. Convenciónes 
acerca de la materia de este artículo, 
se aplicarán; en cada caso, las respec-· 
tivas estipulaciónes. 

.Articulo 138. Para los exámenes 
parciales de reválida a que se refiere el 
.articulo anterior, el aspirante puede 
incorporarse, con las formalidades de 
ley, a los grupos de los exámenes co
lectivos de los períodos reglamentarios, 
_o presentarlos individualmente fuer3 
de dich9s periodos. 

Unico. En este último caso pagará 
derechos dobles. 

Articuló 139. La equivalencia de los 
Certificados de Suficiencia en los estu
dios secundarios, o de los correspon
dientes Títulos de Bachiller,- conferi
dos legalmeóte a venezolanos o extran
jeros, en otros países, se admite sie,n
pre que; a juicio del Consejo Nacional 
de Instrucctón, los requisitos necesarios 
para obtenerlos; y los derechos acad~
micos que otorgan, correspondan a los 
establecidos en Ve!]ezuela para igua
les Certificados o Títulos. 

Articulo 140. Las personas que as
piren a re,;alidar un título extranjero 
deben dirigirse al Consejo Nacional de 
Instrucción acompañando el Diploma · 
original, y si no estuviere en lengua 
castellana, una traducción del mismo, 
autorizada •por intérprete público, jun
to con los demás documentos que sean 
necesarios. 

Unico. Tanto el Diploma como los 
otros documentós expedidos en el ex
tranjero deben estar legalizados. 

Ar:ticulo 141. Si resultaren confor
mes el Titulo ,. clemús documentos. se 
siguen todas I~,s disposiciones Iegáles 
pertincnl<;s, quedando el aspirante su
jeto al pago ele los derechos reglamen
tarios para cada unq de los exámenes 
que esté obligado a. presentar. 

Articulo 142. Los exámenes de re
,·álida se rinden siempre en castellano. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposiciones generales. 
Articulo f43. Llenos los requisitos 

y formalidades que se establecen en los 
artículos anteriores, se pasa el rcspec
ti\"o expediente al Ministro de Instruc
ción Púhlic:i, quien confiere el Título 
por fiesolucir"in Ejecutiva y expide al 
interesado un Diploma qul' así lo acrl'
dite. 

Unico. El conferimiento del Título 
y ·el 9torgamiento del Diploma, no cau
san al interesado el pago de ningún · 

· emolumento. · 
Articulo 144. ·En el Diploma se 

mencionan la Resolución Ejecutiva, en 
virtu·d de la cual se expide, el nombre, 
apellido, edad y lugar del nacimiento 
del titular, la fecha de otorgamiento de 
aquél, y los folios bajo los cuales ha 
sido inscrito en el Registro de Títulos 
que se llevará al efecto. 

Unico. Ef titular estampa su firma 
al pié del Diploma. 

Articulo 145. El respectivo Director 
del Ministerio cierra el expediente con 
una nota puesta al pié de la Resolu
ción Ejecutiva a que se refiere el ar
tículo 143 de la presente Ley, en la cual 
conste que se ha expedido el Diploma, 
con indicación de fa correspondiente 
fecha y de los folios del Registro de Tí
tulos 'donde ha sido inscrito. 

TITULO QUINTO .. 
De las Disposiciones Transitorias. 

Articulo 146. Las personas que con
forme a leyes anteriores, hubieren ob
tenido un Titulo, pueden acogerse a 
las siguientes disposiciones:· 

H las que posean un Titulo de Doc
tor; en virtud del cual ejerzan algunas 
de las profesiones enumeradas en el 
articulo 11 de la Ley Orgánica de la 
Instruccii"m, tienen derecho a que se 
les otorgue el profesional consiguiente; 

2~ -las que teniendo un Título- no 
poseyeren el Diploma correspondiente, 
pueden solicitar que se les expida éste, 
presentando los documentos que justi
fiquen su derecho. 

Articulo 147. Las personas ·que po
sean el Titulo de Doctor en Filosofía o 
en Ciencias Exactas expedido confor
me a leyes anteriores, pueden cambiar
lo por el ele Doctor en Ciencias Físicas, 
Matemáticas y Naturales. exhibiendo 
los documentos que comprueben la 
autenticidad del grado. 

Articulo H8. Los venezolanos que 
havan obtenido Títulos en institutos 
extranjeros no oficiales. ilc reconocida 
rcputacii"m cici1tifica, 'pueden· revali
darlos, sin previo examen, hasta el 31 
de julio de 191 ü. 

Articulo 149. Los aspirantes a un 
Titulo, aproh~ulos en el l'Xamen de 
opciún; y a quicn<'s st">lo falle l,1 cola
d,.,n dl'I grado. tiPnen igualmcnt~ dere
cho a qm· se ks t·onfil'ra aCJUfl y se les 
<'Xpida r.l Diploma rt'Slll'C'll,·o. 
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Artícul_o 150. Los aspirantes a un 

Titulo, que hubieren terminado sus es
tudios )' no hayan rendido el examen 
de op~1ón ~l grado, se someten a las 
siguientes reglas: 

1 ~ rinden un examen general sobre 
las materias estudiadas, en la forma 
que prescribía la Ley anterior; 

2~ aprobados que sean en dicho exa
men, ·-deben presentar como Tesis, un 
trabajo original sobre un tema elegi
do libremente entre las materias que 
componían el· curso correspondiente, 
si se trata de alguno de -los T_itulos para 
cuya opción se exigía tal requisito: 
esta Tesis se somete al Consejo Nacio- _ 
nal de Instrucción, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes de 
la Ley; 

3~ los aspirantes a los Titulos de 
Farmacéutico, Dentista y Partera, de
ben exhibir .una certificación autori
zada por un Fanuacéutico, o Denlis-_ 
ta, o Profesor de -Clínica Obstétrica, 
respectivamente, por el cual conste que 
bajo su dirección han practicado du
rante tres a1i·os consecutivos; 

4~ aprobada que haya sido la Tesis 
y conformes los demás documentos, se 
les concede el Titulo y expide el Di
ploma de Ley. 

Articulo 151. A las personas que 
·obtengan el Doctorado conforme a la.~ 
reglas anteriores, se les otorga el ti
tulo profesional a que tengan derecho. 

Articulo 152. En los Diplomas de 
Bachiller v de Doctor. conferidos de 
acuerdo eón las c.lisposiciones de los 
artículos anteriores. no se mencionan 
las Secciones establecidas por el ar
ticulo 13-1 de esta Le\'. 

Articulo 153. Las .-personas que po
sean actualmente el titulo de Bachi
ller, o que lo adquieran de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
precedentes. serán admisibles a los 
exámenes parciales de cualquiera de 
los Ce.rtificados de estudios superiores. 

Articulo 15-1. Aquellos apirantes que 
hubieren hecho parte de sus estudios 
y pasado los exámenes correspondien
tes, pueden completar su expcdienk 
de opción al respecth-o C~r liGcado t!C' 
Suficiencia, presentando los cxúme1h:s 
parciales de las materias que le.:; i":i:
ten, según fas disposiciones <le la pre-

· sente Lev. 
Articulo 155. En Ios casos :1 ip1c se 

refiere el articulo ankrim· 110 se P~i
girán al aspirante ninguna materia,1i 
trabajos prácticos, que no fueran obli
gatorios para la fecha de Hprobación 

de los últimos exámenes; y podrá ren
dir los que le falten en cualquiera 
época hábil del presente año. 

Artículo_ 156. Se reconoce la per
fecta equh;alencia de los títulos: de 
Agrimensor, Arquitecto, Dentista, Far
macéutico, Ingeniero ·Civil, 1\faest!o de 
Instrucción Primaria y Partera, obte
pidos conforme a leyes anterio_res, con 
los de.la misma categoría que se otor
guen en virtud de la nueva organiza
ción de la Instrucción. 

Unico. Los que tuvieren cu_alquiera · 
de -los mencionados Titulos, pueden 
cambiar, por su equivalente, el corrcs
pondierite Diploma. 

Artículo 15i. Las personas.que bajo 
el régimen_ anterior no necesitaron el 
titulo de Bachiller para inscribirs~ 

· como cursantes en ciertos ramos de los 
estudios superiores, puedén continuar 
sus estudios, y presentar los exámenes 
requeridos para obtener los correspon
dientes Certificados de Suficiencia, sin 
poseer el expresado titulo ni er Certi
ficado de Estudios Secundarios. 

Articulo 158. Los aspirantes al tí
tulo de Farmacéutico pueden rendir 
·los exámenes necesarios para obtener 
el- correspondiente Certificado de Su
ficiencia en la Instrucción Secundaria, 
dentro de los dos primeros años de la 
promulgación de esta Ley. 

Articulo 159. Los candidatos que 
comprueboo que en los últimos cuatro 
años, después de aprobados en el se
gundo bienio de los estudios médicos, 
han asistido con regularidad a los Ser
,·icios del Hospital Vargas durante un 
aiio, para la Clínica Obstétrica, dos 
para la Médica y dos para la Quirúr
gica, son admitidos a los exámenes 
respccti,·os sin nrcc:sidad de otros tril
bajos prácticos. 

.-\rticulo 160. También se reconoce 
la rnlidez de los trabajos prácticos eje
cutados por los aspirantes a los Titu
los de Farmacéutico y Dentista, bajo 
la dirección de personas idóneas, du
~·an te los últimos cuatro años, siempre 
que se presenten a los respectivos·exá
menes dentro del lapso de un año a 
partir de la promulgación de la pre-
sente Lcv. · 

.-\rticuio 161. - En lo relativo a la 
Instrucción Primaria se aplican las si
guientes reglas: 

1~ los alumnos aprobados oficial
mC'nte en el cuarto grado de la ense
lianza en los dos últimos años, pueden 
obtener, sin otro requisito, el Certifi
cado de Suficienria en la Instrucción . 
Primaria E;lemental; 
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!e para los aprobados en toda la en

señanza primaria en el mismo laps~, 
la ·Boleta de Suficiencia ~uivale al 
Certificado de la Instruccion Prima
ria Superior: 

Artículo 162. Las personas que ha
van de presentar los exámenes parcia
Íes de la Instrucción Secundaria, en los 
tres años siguientes a la fecha de la 
promulgación de la presente Ley, pue
den suplir el Certificado de Instruc
ción Primaria Superior por una certi
ficación de un Instituto de honorabili
dad reconocida. 

Articulo 163. Las personas que de 
conformidad con el Decreto de 31 de 
agosto de 1914, hayan obtenido Licen
cia Provisional para el ejercicio de pro
fesiones que requier~n títulos oficiales, 
gozarán de élla hasta el 31 de julio de 
1916. 

Unico. Se concede a los candidatos 
provistos de la expresada Licencia que 
hubieren rendido conforme a leyes an
teriores los exámenes parciales de to
das y cada una de las asignaturas del 
respectivo programa de estudios, el de
recho de obtener el correspondiente 
titulo sin necesidad de pasar nuevo 
examen. 

Articulo 164. Los casos no previs
tos en la transición del régimen pasado 
al actual, serán resueltos equitativa
mente por el Consejo Nacional de Ins
trucción, con la aprobación del Ejecu
tivo Federal. 

Disposición final. 

Se derogan todas las disposiciones 
anteriores relativas al otorgamiento de 
los Titufos Oficiales a que se refiere la 
presente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Lef!isla
tivo, en Caracas, a once de jumo de 
1915.- Año 1069 de la Independencia 
y 57'! de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.}-A. CARNEVA
u M.-EJ Vicepresi<lente,-Gabríel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-Año 106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.}-F. GuEVAR.A Ro
J.-\S. 

TO:l.1O XX.XVlll-tH-P. 

11.915 
Ley de la Instrucción Primaria Públi

blica de- 30 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE .LOS ESTADOS u"NIDOS DE \'ENEZUEL~, 

Decreta 
la siguiente 

Ley de la Instrucción Primaria 
Pública. 

TITULO UNICO 
SECCIÓN PRELIMINAR 

Artículo 1? La Instrucción Primaria 
Pública es sunlinistrada en Escuelas 
Primarias, comunes o de tipo especial. 

Articulo 2'! Las Escuelas Primarias 
Comunes se destinan para niños de 
siete a ca torce años de edad, salvo las 
excepciones qu~ legalmente se esta
blezcan. Los menores de siete, sólo se 
admiten en Escuelas Maternales o Jar
dióes de la Infancia; los mayores de 
catorce, en Escuelas de adultos; y los 
ciegos, sordo-mudos y anormales, en 
las del respectivo tipo especial. 

SECCIÓN 1 

De las Escuelas. 
Articulo 3'! Las Escuelas Primarias 

Comunes se dh'iden en -Elementales y 
Superiores, de acuerdo con la _exten
sión y categoría de la Instrucción a que 
se destinan; y se denominan Comple
tas cYando suministran, a la vez, la en
señanza elemental y la superior. 

Articulo 4? Las Escuelas se crean 
por inciativa de las autoridades com
pe~entes de la Unión Federal, de los 
Estados o de los Municipios, o a peti
ción de la población interesada. 

Articulo 5? Al crear una Escuela Pú
blica se le"fija tin circuito, que será de 
medio a <los kilómetros cuadrados, se
gún la densidad de la población esco
lar correspondiente. 

Articulo 6? En los circuitos donde 
sólo existe una Escuela Pública, se re
ciben en ella, conjunta o separadamen
te, niños de uno y otro sexo, denomi
nándose mixta en tal caso. 

Articulo 7? Dentro del circuito de 
una Escuela no puede establecerse otra 
pública, para niños del mismo _sexo, 
mientras la primera no haya alcanza
do el máximum de extensión posible, 
<le acuerdo con los Reglamentos .. 

Articulo 8? No puede fundarse una 
Escuela Primaria Superior en la loca
lidad donde no exista una Elemental. 
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